
ESION DE A NE 

Guayaquil, a 30 de julio del año 2018 

Conste por medio de la presente el señor, DIEGO GERMAN GUZMAN LOAIZA, 
con C.C. No. 0702130717, domiciliado en el cantón Machala, de estado civil 

divorciado, por sus propios y personales derechos; CEDE Y TRANSFIERE la 
cantidad de DOSCIENTAS OCHENTA (280) acciones nominativas y ordinarias de 
un valor de UN DOLAR CADA UNA (U.S. 1,00), que le corresponden del capital social 
de la compañía BALANCEADOS DEL MAR MARACUATIC S.A. a favor de la 
señora ISABEL CRISTINA LARCO CALIXTO C.C. No. 0925059768, por sus 
propios y personales derechos, de estado civil soltera, domiciliada en el cantón 
Guayaquil. 

A fin de garantizar y avalar la legitimidad de la cesión que por el presente documento 
realizamos, en unidad de acto firmamos la presente. 

  

Cro o 
ISABEL CRIS A LARCO CALIXTO 

C.C. No. 0925059768 
CESIONARIA



Guayaquil, 30 de julio del 2018 

Sra. 

INDIRA MAGALY CEDEÑO ESCOBAR 
GERENTE GENERAL 
BALANCEADOS DEL MAR MARACUATIC S.A. 
En su despacho.- 

Por la presente, para y con los fines de Ley correspondiente, comunicamos a Ud. en 
y bajo la calidad que representa, que el día de hoy se ha realizado la transferencia, en un total 

de DOSCIENTAS OCHENTA (280) acciones ordinarias y nominativas- de un valor 
de Un dólar (U.S. 1,00), que corresponden al capital social de la compañía BALANCEADOS DEL 
MAR MARACUATIC S.A. y, que en detalle comunico: 

El accionista señor DIEGO GERMAN GUZMAN LOAIZA con cédula de ciudadanía 

nro. 0702130717, de estado civil casado, ha cedido y transferido, a favor de la señora ISABEL 
CRISTINA LARCO — CALIXTO con cédula de ciudadanía nro. 

0925059768, DOSCIENTAS OCHENTA (280) ACCIONES de esta 
compañía BALANCEADOS DEL MAR MARACUATIC S.A., nominativas y ordinarias de un valor 
de UN dólar cada una, pagadas en un su totalidad y contenidas en el Título correspondiente. 

Es de indicar que la cesión y transferencia de las acciones ya mencionadas y/a favor de 
las cesionarias indicadas, se la efectúo por valor recibido, sin reserva de clase alguna y con todos 
los derechos, atribuciones y obligaciones que le corresponden a las acciones cedidas. 

Se adjunta a la presente los referidos títulos para que los mismos sean anulados y 
consecuentemente se proceda a emitir otros a favor de los indicados cesionarios. Solicitando 
además, se sirva registrar esta transferencia, previa las formalidades de Ley correspondiente, en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía BALANCEADOS DEL MAR MARACUATIC S.A. 

Atentamente, 
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ISABEL CRISTÍNA LARCO CALIXTO 
C.C. No. 0925059768 

CESIONARIA
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